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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 21241 ACUERDO de 29 de noviembre de 2007, de la Comi-
sión de Selección prevista en el artículo 305 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
por el que se nombra vocal en el Tribunal calificador 
n.º 3, de las pruebas de acceso a las carreras judicial 
y fiscal, convocadas por anterior Acuerdo de 5 de 
marzo de 2007.

De conformidad con lo establecido en el artículo 304 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la base «G» 
del Acuerdo de 5 de marzo de 2007, de la Comisión de Selección, 
prevista en el artículo 305 de la misma Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, por el que se convocan pruebas selectivas 
para la provisión de 150 plazas de alumnos de la Escuela Judicial, 
para su posterior acceso a la Carrera Judicial por la categoría de 
Juez, y 150 plazas de alumnos del Centro de Estudios Jurídicos, para 
su posterior ingreso en la Carrera Fiscal por la categoría de Abogado 
Fiscal, la Comisión de Selección ha acordado el 29 de noviembre 
de 2007, aceptar la renuncia de don Diego Trillo Ruiz, Abogado del 
Estado, como miembro del Tribunal calificador número 3, nom-
brando en su lugar al también Abogado del Estado, don Juan José 
Zabala Guadalupe.

Madrid, 29 de noviembre de 2007.–El Presidente de la Comisión 
de Selección de las pruebas de ingreso en las Carreras Judicial y 
Fiscal, José Luis Requero Ibáñez. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 21242 ORDEN JUS/3588/2007, de 3 de diciembre, por la 

que se convoca concurso específico de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo.

Vacantes puestos de trabajo en la Secretaría de Estado de Justi-
cia (Abogacía General del Estado-Dirección del Servicio Jurídico del 
Estado), dotados presupuestariamente, y cuya provisión se estima 
conveniente en atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1.a) 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por el artículo 1 de 
la Ley 23/1988, de 28 de julio, y artículo 40.1 del Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
previa la aprobación de la Secretaría General para la Administración 
Pública, a que se refiere el artículo 39 del citado Reglamento, y de 
conformidad con el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, 

de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, 
que autoriza excepcionalmente a las Administraciones públicas la 
convocatoria de concursos de provisión de puestos de trabajo dirigi-
dos a funcionarios destinados en las áreas, sectores o departamentos 
que se determinen y el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, ha dispuesto convocar concurso específico de méritos para la 
provisión de los puestos de trabajo que se relacionan en los anexos I 
y II de esta Orden.

El presente concurso, de acuerdo con el artículo 14 de la Cons-
titución Española, la Directiva Comunitaria 2004/113/CE, la Orden 
APU/526/2005, de 7 de marzo, y la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hom-
bres y mujeres en la provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios, y se desarrollará con arreglo a las 
siguientes

Bases

Primera. Quiénes pueden participar.–De acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y 
con las orientaciones de atención a los sectores prioritarios señala-
dos por el Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 2007, podrán participar 
en el presente concurso:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión, que 
reúnan los requisitos establecidos en las correspondientes relaciones 
de puestos de trabajo del Ministerio de Justicia y que figuran en los 
anexos I y II, con excepción de los que presten servicios en los 
siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públicas: Oficinas y Áreas de 
Extranjería en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Central y Provinciales de Tráfico 
y Dirección General de la Policía y de la Guardia Civil.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales: Secretaría de Estado 
de Inmigración y Emigración, Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer, organización periférica del Minis-
terio y de sus Organismos Públicos y Organización periférica de las 
Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

Ministerio de Fomento: Dirección General de la Aviación Civil y 
Dirección General de la Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: Secretaría General de Política 
Científica y Tecnológica.

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio: Secretaría de 
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: Instituto Nacional de Esta-
dística.

Ministerio de Medio Ambiente.
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación: Servicio 

exterior.
Organismos Públicos de Investigación adscritos a los distintos 

Departamentos Ministeriales.
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

De acuerdo con la Resolución aprobada por la Comisión Ejecu-
tiva de la Comisión Interministerial de Retribuciones de 27 de julio 


